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Otras disposiciones

B; 0: del K-Núm. 106

El' Ministro de Justicia.
ANTONIO MAl\IAPE ORIOL Y URQUIJO

El Ministro de-. Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUUO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DgORIOL y URQUJJO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1099119'12. de' 3 de abríl. pord que se
concede la Gran·Cr~ (le 'Sqn,Raiímtindo~e Petia·
fort a don JO$éPer~zV.tJ:laVB;TdeyJ!,ocade
TOgores. Ma"lues. de Santa. Cruz. Embaj(&dor de
España en Londt-e8~

En atención... lósméritQs· y dneuns~<.rl:~~'; que-coDJ;lJrren
en don Jos(f FemAndez Villa,verde yRoq\ de TÓg~á, _Mar*
qués de Santa Cruz. Embajador d~EspaQ.aenLondres.y con
motivo, de su jubilación;

Vengo en co~derle la Gz;anCru¡; ,deSa~Ra.imundo de
Peñafort.

As! 'lo dispongo por ,el presen~-,~cteto.dtl40 en Madrid
a tres de a.bril de' mil noyecientoasetenta, y dos.

FRANCISCO FRANCO
El, Ministro de Justicia,

AN TON [O MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1100/1972, de 8 ,de, abril., por el que se
indulta a Manuel Fernández portfl$,

Visto el axpedient~ de indulto de: Manuel Fernández Fories,
condenado por la. Audiencia.· Provincial de .Valencia, en senten
cia de veintidós de mayo de mil novecíentos ,ses-ent~ y nueve,
como autor de un delito de apropiacióniitdel.;.ida, ala: pena
de cuatro aftos dos meses yun día tle:p~id~o may()r, y te·
niendo en cuenta.· las circun8tanci~squeconcurren-en los he--
chos.

Vistos la Ley de dieciocho· de. }UJ:!.io de mUoqhocientoB se·
tanta, reguladora de la graciada indulto?f e~~cre-tode vein~
tídós de a.bril de mil noveciento8t;reintay.oehQ.

Oído el Ministerio Fiscal y de$Cqérdo:t:'dll.é1 Pa~cer liel
Tribunal sentenciador,' a' .. proPllest&,del Mil1ÍstfO.·ce .. J1Jsticia y
previa deliberación del Consél()de}4.inls~en':tul té-unión del
día veinticuatro' de ma~o'de. mil "novedentgs, ,setenta.' y .'do,s.

Vengo en indul~r a ManUf)l Fern6ilde~_Ft)tte.S de ,u~a .cuar
ta parte de la pena priyativadeUbenEtd'tlu'6 ~. fu~.i1l'1puesta
en la expresad~ Séntenci.. . ". '.'

Así lo dispongo por el p~se:nte,D'ecreto,dado en Madrld
a seis de' abril de mil novecientossetenh y dos.

FRANCISCO 'FRANCO
El Ministro de Justida.,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y tlROUIJO

DECRETO 1101/1972, d~8de":brU, .por el que se
indulta a- Mariano Fuen.tes Semp(Jl'6.

Visto el expediente de indulto de Mariano Fuentes Sempere.
sancionado por el Tribunal Superior d~Cc)l1.traband-o.yDeJrau
dación.en el expedientec1entQd1ec1séiB.del'añ(l~~1novecien
tos sesenta 'Y seis. del TribuliBJ>Pro~c1~,\:le-:Cáéeres-;como
autor deuna::lnfraectón dp CQntr$baiido,d,é~ayor cuantía.
a la múlt.·d8 unmUlónseisoientasn~Rsei~len~'c~arentay
una pesetas, con la $u~idia1'1a•.·8Jl Caso:" ·de.;. U1solVellpia. de
cuatro afias deprisiÓll, y tenJ,endo' en c'lJet1talascircunstan-'
cias que -eOIlCUí'ren en los hech'lS.

Vistos' la .Ley de dieci()cho •,de . jUnl~dC!l'lIlU'QChodentos· se
tenta, reguladora de la. gracla,deindI,111;O;tfi"~to·de'Vein..
tldós de abril de mil noveCienlos.'trabltay:'.~y el te:lto
refundído vigente, de la Ley de COntt'aba,l).do y De:trau.dacióll
aprobado por Decreto dediecisé-1s de julio dE!'Qlilnovecientos
sesenta y cuatro~

De acuerdo con el parecer del!dbunal:sandQt:lador Y del
Ministerio de Hacienda. apropuest8. del).ft~stto·de Justicia.
y ..,re'Via deliberación del Consal<>. de:. MinistrOS.l'lsu·,reunión
del día veinticuatro de marzo de mIl nf'JVetl!llbtQS·set-Anta y dos.

Vengo. en indultar .a Mariano ··Fuentes SBlUpere:de la. prisión
S11bsidiariaque leqUedapOrdUmplir..• ·y'que,Jefltéimpustaen
el mencionado expediente; '..

Así lo dispongo POI' elp'resei1te;-.De~to .. ,dado en Madrfd
a seis de abril de mil novecientos setenta y dO$.

FRAl<ClS(¡O FBANCO

DECRETO 1102/1972. de 6 de abril, por el que se
indulta. parctalment.e a Rafael Cuevas Garcta.

Visto el expediente de, indulto.de'. ·Rafael Cuevas Garcia. in~
coado- en nrtuddeexposiciéln·e1svada ~ Gobierno, al ampa~

ro de lo 'dispuestoen'el páXrafo:.'$e~do del. articulo segundo
cielCQdi loPenal,pprla·Audiencia.Provincial de Cuenca. que
le condenó en sente:nc:i.a.de veinUcu&tro de lunie de mil nove
cientos' setenta y uno. '~l)mo aUt(lrde un delito de malversa
ción, a la pena '. de'. doce años y un::difA-de reclusión menor y,
teniendO en· cuenta·.' las , circunstanCias' que-concurren· en los
hechos.

Vistos JaLeY dediElciochode}un.io-de mil ochocientos seten~
ta.~guladpra.de·la.·gtacia,de indultO" el Decreto de veintidós
de' .abril de mil novecientos·tt'e1ntIlY •ocQ.o.

Oído tlLMlnlsterio. Fiscal y de aq.¡e-rdo con el parecer de ·la
Sala sentenciadora, a proJ;1uesladel',Ministro de Justlcit,ypre~

via deliberación del.Consejo de. Ministl7O:s en su reu~ón del día
veintiC)íatro de. marzo de>mU novecien,tossetenta y dos,

V-engo .. an .índultara:R&fael. Cuevas .Garc1a-.conmutando la
pena de doce años .y :un' díada recl.':l~Ón menor que le fué im~
puesta. en·laexpresadaSElntencia.por·la de dos años de presi·
dio menor.

Así lo.' dispongo. por .el Presente 'Decreto, dado en Madrid
a seis de abril de mí! novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1103i1972, de6 €k abril. por el que se
indulta parcialniimte a:Sergto Ventura Sdnchez.

Visto el expediente. d8~nd-ulto de Sergio Ventura Sánchez.
incoado' en' ·vírtud de sJ{posición elevada al Gobierno, al. am
paro de' k dispuesto.en el :párrafo. seg;..ndo del artículo segun
dodel C6digo Penal. par. la Audiencia. Provincial de Santander,
que le condenó ensententia .le veintjsiete de marzo. de mil
nóvecientos setentayuIW como. autor de un deuto de robo.
a lape-na de seis llfios'yu'n :a1a de presidi!') mayor, y teniendo
en cuenta lascircunsf.a:ncias qua concurren en los hechos.

Vístos la Ley de diecfo<:ho de 1uIliode mil ochocíentos se~
tenta. ·regUladora de .la .·grac,ia· de' indulto. y él Decreto. de vein
tidós de abrílde míl'noveCÍentos,t~eintayocho.

De acuerdo con -el pareCer de] Ministerio Fiscal y de la
Sala senten,ciadora, a propuesta dal).(mistro de Justicia y previa
deliberación del. Consejo de. &[in1Strog en sureuni 6n del día
veinticuatro de marzo' de mil novecientos setenta y' dos.

Vengo en indultara Sergio Ventura Sánchez, conm,utando
la pena: privativa de. libartad ,qu,'. ,lé lué impúesta en la ex~
presadllsentellc:ia. por)a, dedos f:p\o$,de presidio menor.. .

Así lo dispongo. por el pr$$ente ;Decreto, dado en Madrtd
a seis de abril de míl novecientos setenta y dos,

,FRANCISCO FRANCO

DECRETO H04/1072.ck :20 de abril, por el que se
autoriza al Consejo 8iipertor de ¡Jrotección de Me
nores. la'· adqUibt-cí6npor gestión' directa de una
finca en Palencia;

El Consejo Supelior de. Protección de Menores solicita auto
rizacíón para. concertar dírectamente con don Gonzalo López
Rodriguez la adouisiciónde' una.: finca ~n Palencía para la
construcci6ilde una eEl5a tutelar femenina.. Instruido el opor
to'no expediente fué remi-Udoa informe del MInisterio de Ha
cienda, decooformídad con ]óestablecido en el apartado Bl
del artf()ulo' cuarenta 'y 4'esde la"'LeyS()bre Régimen Jurldico
de Entidades Estatales Autónomas de veintiséis de diciembre
cie mil novecíentos ctn-euenta y ocho, prestando. la Dírección
General del Pafriniolljo del Estado su confortnidad a la adqui~
slclÓn de lA finca de que' se trata prl3sCíndiendo de fas forma-
lidAdes del' concurso.

En &uvirt'ud, a ptopuesta del Ministro de .Justicia y previa
deliberación del Consejo ·de Ministrasen su reunilm del día
-diecisiete de diciembre de mil novecientos set-enta y uno.

DISPONGO,
ArtícUlo único.-5e autOl:iza .al .. Consejo Superior de Proteo·

ción de Menores para que adq:o.iera-por gestión directa y por

, 111'. ¡_,alfil_1M:


